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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 21 DE JUNIO DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintiuno de junio de dos 

mil doce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. 

Presidente Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Don José María Guadalupe Guerrero -  Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Don José Francisco Tarifa Sánchez. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

 

Vicesecretaria Primera: Doña María Encarnación Perea Sánchez. 

 

 No asiste a la sesión el Diputado Provincial, Don Francisco Javier Maldonado Escobar; 

excusan su ausencia Doña Luisa María García Chamorro y Don José Antonio Robles Rodríguez, 

Vicepresidentes 1º y 2º, respectivamente.  

 

 Asisten como invitados Doña Marta Nievas Ballesteros y Doña Rosa María Fuentes Pérez, 

Diputadas Provinciales; Doña Eva Vílchez López, Jefa del Gabinete de Presidencia; y Don Jorge 

Rubio Ruiz de Aguirre, Coordinador de la Oficina del Portavoz del Equipo de Gobierno. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 13 DE JUNIO DE 2012. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 13 de junio 

de 2012, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN APROBANDO LOS CONVENIOS DE PATROCINIO 

PARA LA PROMOCIÓN DE LA I JORNADA PROVINCIAL DE SEGURIDAD PRIVADA, 

ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y VARIAS EMPRESAS. 
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 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 001870 de 5 de marzo de 

2012, aprobando los Convenios de Patrocinio para la Promoción de la I Jornada Provincial de 

Seguridad Privada, en la Diputación de Granada y varias Empresas. 

   

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

3º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JEFATURA SUPERIOR 

DE POLICÍA DE ANDALUCÍA ORIENTAL Y LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GRANADA PARA LA REALIZACIÓN CONJUNTA DE ACTIVIDADES DIVULGATIVAS Y 

OTROS EVENTOS EDUCATIVOS Y DE COLABORACIÓN.  

 

 Considerando las competencias atribuidas a la Diputación Provincial en la normativa de 

régimen local y visto el texto del Convenio de colaboración entre la Jefatura Superior de Policía 

de Andalucía Oriental y la Excma. Diputación Provincial de Granada.  

 

 Visto el interés que suscita esta colaboración para la realización conjunta de actividades 

divulgativas de la actividad policial a los ciudadanos de Granada y su provincia, incluyendo entre 

otras, instituciones educativas de la provincia, y la realización de otros eventos, con el objeto de 

fortalecer lazos entre las Instituciones y que estos tengan acceso al conocimiento de la 

multiplicidad de actividades desplegadas por ambas instituciones en el servicio al ciudadano.  

 

 Vista la posibilidad de articular esta colaboración mediante convenio, considerando el 

expediente tramitado al efecto, el informe obrante en el expediente y la urgencia de su firma, el 

Vicepresidente Tercero y Diputado del Área de Presidencia PROPONE: 

 Aprobar el Convenio de colaboración entre la Jefatura Superior de Policía de Andalucía 

Oriental y la Excma. Diputación Provincial de Granada para la realización conjunta de 

actividades divulgativas y otros eventos educativos y de colaboración, que consta en el 

expediente. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede la aprobación del citado Convenio, y la 

Presidencia así lo resuelve. 

  

 

4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA DE 

LA DIPUTACIÓN DE GRANADA A LA FUNDACIÓN PINTOR JULIO VISCONTI PARA LA 

EXPOSICIÓN PEDRO ANTONIO DE ALARCÓN.  
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 La Delegación de Cultura de la Diputación Provincia de Granada tiene entre sus fines y 

objetivos genéricos la promoción y difusión de la cultura y el arte, por lo que se considera muy 

positivo la promoción de los artistas de la provincia de Granada y reconoce el interés de la labor 

cultural desarrollada por la Fundación Pintor Julio Visconti y el esfuerzo desarrollado desde su 

constitución en beneficio de la población de Guadix y de la Provincia de Granada en General. 

Dicha Función prepara la celebración de una exposición sobre Pedro Antonio de Alarcón y es 

voluntad de esta Corporación participar en dicha exposición. 

 

 Visto el texto del Convenio de Concesión de Subvención Nominativa de la Excma. 

Diputación de Granada a la Fundación Pintor Julio Visconti para la Exposición Pedro Antonio de 

Alarcón. 

 

 Visto el informe jurídico presentado por el Técnico de Gestión con el conforme de la Jefa 

de la Sección de Administración de Cultura. 

 

 Visto el Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2012 donde figura consignación 

presupuestaria para subvención nominativa a favor de la Fundación Pintor Julio Visconti en la 

aplicación 110.929A1.48911. 

 

 Visto que con fecha 29 de mayo de 2012 el Sr. Interventor interviene de conformidad la 

propuesta. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura PROPONE: 

 Aprobar el CONVENIO DE CONCESIÓN DE SUBVENCION NOMINATIVA  DE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN DE GRANADA A LA FUNDACIÓN PINTOR JULIO VISCONTI PARA LA EXPOSICIÓN 

PEDRO ANTONIO DE ALARCÓN en los términos establecidos en el texto que se acompaña en el 

expediente. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el referido Convenio, la Presidencia 

así lo resuelve. 

 

 

5º.- ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, EL 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR Y CERVEZAS ALHAMBRA PARA EL FESTIVAL DE JAZZ 

EN LA COSTA AÑO 2012.  

 

 La caracterización constitucional de la cultura como competencia concurrente entre las 

distintas administraciones hace necesaria una estrecha colaboración entre los diferentes entes 

territoriales. Dicha colaboración entre las áreas de cultura de las instituciones que participan en 

el Festival  Internacional de Jazz en la Costa, siempre ha estado presente a lo largo de los 

últimos veinticuatro años, manteniendo su nivel de participación económica y contribuyendo  a 
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edificar un marco estable de colaboración en aras de la organización y difusión del Festival. En 

este sentido, la firma de un acuerdo se ha constatado como el instrumento sustentador y 

garantizador de la estabilidad de este evento cultural como uno de los más importantes de 

España. 

 

 Visto el ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, EL 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR Y CERVEZAS ALHAMBRA PARA EL FESTIVAL DE JAZZ EN LA 

COSTA. 

  

 Visto el informe jurídico emitido por la Técnico de Gestión de Cultura con el conforme de 

la Jefa de Sección de Administración de Cultura. 

 

 Visto que con fecha 11 de junio de 2012 el Sr. Interventor interviene de conformidad la 

propuesta. 

  

 El Diputado Delegado de Cultura PROPONE: 

 Primero.- Aprobar el  “ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA, EL AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR Y CERVEZAS ALHAMBRA PARA EL FESTIVAL DE 

JAZZ EN LA COSTA”, en los términos recogidos en el texto  que se acompaña en el expediente. 

 

 Segundo.- Aprobar el gasto de cien mil euros (100.000,00 €) para hacer frente a los 

gastos derivados del Convenio, con cargo a las aplicaciones detalladas en el Proyecto de Gastos 

2012.5.CUCOS.21, para  el ejercicio 2012. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

  En el capítulo de ruegos y preguntas no se formula ninguno. 

 

 

8º.- PROTOCOLO.  
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 En el apartado de protocolo se da la felicitación a la trabajadora de esta Diputación,  

Doña Raquel López Muñoz  por el nacimiento de su hijo. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria 

Primera Certifico. 

 

 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA  

  


